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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 
 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 2 días del 
mes de julio del año 2019, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, Iniciado por el 
Diputado ARMANDO LÓPEZ RODRÍGUEZ , Expte. Nº 088/19, caratulado: 
“FOMENTO DE PINTURA, ESCULTURA Y ARTESANÍAS, EN 
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA”.----- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
proyecto de LEY.- 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTÍCULO 1°.- Los propietarios de alojamientos turísticos de la provincia de 
Catamarca, deberán disponer de un espacio físico para exponer el trabajo de 
artistas catamarqueños que se dediquen a pintar cuadros, realizar esculturas 
o artesanías con el fin de fomentar y promover el trabajo y la cultura 
autóctona de nuestra provincia.- 
 
ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la presente ley se entiende por:  

a) Pintor: Persona que practica el arte de la pintura, su tarea consiste en 
crear cuadros frescos, que comuniquen emociones, sentimientos, 
referidos a un contexto social, histórico y cultural; 

b) Escultor: Es aquella persona que practica el arte de modelar el barro, 
tallar en piedra, madera u otros materiales. Su tarea consiste en crear 
volúmenes que le permiten representar una imagen; 

c) Artesano: Persona que realiza objetos artesanales o artesanías, a 
mano o con herramientas manuales, y deben tener cierta destreza y 
habilidad para realizar su trabajo. Pueden trabajar solos o junto a otras 
personas que les pueden servir de ayudantes o aprendices.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Para gozar de los beneficios establecidos en el art. 1º de la 
presente ley, los pintores, escultores y artesanos deben acreditar una 
antigüedad mínima de dos años de residencia en la provincia de Catamarca.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La elección de las pinturas, esculturas o artesanías será 
criterio de los propietarios de los alojamientos turísticos.- 



 

 
ARTÍCULO 5º.- Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a designar la 
Autoridad de Aplicación para la presente ley.- 
 
ARTÍCULO 6º.- El Poder Ejecutivo Provincial o en su defecto la Autoridad de 
Aplicación, debe reglamentar la presente Ley en un plazo de Noventa días 
(90), de su promulgación.- 
 
ARTÍCULO 7º.- Invitase a los Municipios de la Provincia Adherir a la 
presente ley.- 
 
ARTÍCULO 8º.- De forma.- 
 
 
TERCERO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
FIRMANTES: Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. MOLINA, Isauro – Dip. 
ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. RIVERA VILLALBA, Diego Maximiliano – 
Dip. DÍAZ, Adriana – Dip. PONS, María Alejandra.- 
 
 
 
 
n.m. 

c.b. 

e.c. 

 


